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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00577-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia ASTRID GARCÍA 
GONZÁLEZ contra FIDUPREVISORA S.A. vocera de PAR CAPRECOM 
LIQUIDADO y LA NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:    ASTRID GARCÍA GONZÁLEZ 
Apoderada Demandante:   LUZ ÁNGELA CRISTANCHO 
COLMENARES  
Apoderada FIDUPREVISORA S.A.:  ALEJANDRA PATRICIA GIL PÉREZ 
 Apoderado MIN. SALUD:    IVÁN FELIPE GARCÍA RAMOS 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Se reconoce y tiene al Doctor IVÁN FELIPE GARCÍA RAMOS como apoderada de 
la NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, para que la 
represente en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asisten los representantes legales de las 
demandadas, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Ahora bien, como quiera que el presente asunto debate un punto de derecho y los 
representantes legales de entidades públicas carecen de capacidad para confesar, 
no se impondrán las sanciones que establece la ley. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que 
resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de 
alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad 
procesal que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versará sobre los hechos de la demanda no admitidos y sobre la viabilidad 
o no, de las peticiones incoadas en la misma. 
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DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: se niega el solicitado, por improcedente, toda 
vez que las entidades del estado no podrán confesar por esta vía. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonios las declaraciones de los señores 
ALEJANDRA DEL PILAR GRIMALDO LUNA, KAREN LORENA MORA CAMPOS 
y MARÍA DEL PILAR TAFUR ÁLVAREZ. 
 
DEMANDADA FIDUPREVISORA S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse 
como pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la  demanda y 
obrantes en el expediente. 
 
DEMANDADA MIN. SALUD: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la contestación de la  demanda y obrantes en el 
expediente. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 19 de agosto del 2021 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la 
S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 
1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe 
el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:14:42 
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Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 61e637538a3fc536b53d0d292c2a1fae6a15f32bf9429d4635f8a6778af04ce5 

Documento generado en 12/02/2021 09:01:22 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00581-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JOSE EDUARDO 
ALFONSO LANCHEROS contra COLPENSIONES 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JOSE EDUARDO ALFONSO LANCHEROS 
Apoderada Demandante:  CARLOS EDMUNDO MORA ARGOS 
Apoderado COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO  
  
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asiste representante legal de la 
demandada, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Ahora bien, como quiera que el presente asunto se debate en un punto de 
derecho y los representantes de las entidades públicas carecen de capacidad para 
confesar por esta vía, no se impondrán  las sanciones que establece la ley. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que 
resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de 
alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad 
procesal que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versará sobre los hechos de la demanda que no se han aceptado y sobre 
la viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
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DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes a folios 12 a 53. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la  demanda, en especial las allegadas en medio 
magnético.  

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 17 de agosto del 2021 a la 
hora de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la 
S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 
1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe 
el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:09:17 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



3 

 

Código de verificación: 75b9ddb80b3889ffdb7d5f12d173088d6331eb27e879d7fd611a5e7b0bcc9146 

Documento generado en 12/02/2021 08:58:06 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00592-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia MARJORIE MARCELA 
HERNANDEZ ANDRADE contra HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. – 
HODECOL S.A.S. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   MARJORIE MARCELA HERNANDEZ ANDRADE 
Apoderada Demandante:  CESAR LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA 
Rep. Leg. HODECOL S.A.S.: WALTER FORERO JIMÉNEZ  
Apoderado HODECOL S.A.S.: RICARDO JOSÉ AGUIRRE     
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Se reconoce y tiene al Doctor RICARDO AGUIRRE como apoderado de la 
demandada, para que la represente en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la 
demandada presente, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que 
resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de 
alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad 
procesal que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versará sobre todos los hechos de la demanda y sobre la viabilidad o no, 
de las peticiones incoadas en la misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
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DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes a folios 15 a 130 del expediente.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte 
al representante legal de la  demandada. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonios las declaraciones de los señores 
KIMBERLY CABARCAS, LUISA FERNANDA ARIZA, BLANCO PINTO 
ESCALANTE, WILLIAM SANTANA, ROSA ROJANO y NATALIA PEREZ. 
 
OFICIOS: En cuanto a los OFICIOS solicitados, por SECRETARIA librase 
comunicación a Davivienda, para que llague con destino al presente proceso, la 
respuesta solicitada mediante derecho de petición. 
 
No obstante, la parte actora podrá allegar la documental si le es allegada antes 
por Davivienda, y ponerla a disposición del proceso para efectos de contradicción.  
 
DEMANDADA HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. – HODECOL 
S.A.S.:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la  demanda y obrantes a folios 131 a 317. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte 
a la aquí demandante. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonios las declaraciones de los señores 
JONATHAN SMITH NAVARRO, JOSÉ RAÚL FUENTES LOBOGUERRERO, 
ROBERTO CARLOS PADILLA, MARCO ANTONIO ÁLVAREZ, LUIS JEFFERSON 
OLIVEROS RIAÑO y JULIETH PADILLA. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 05 de agosto del 2021 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la 
S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 
1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe 
el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
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SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:11:33 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bf5a23dde413fb045e48cb6a8ae3b50ee08c18598b6299e278414dba907b7127 

Documento generado en 12/02/2021 08:59:39 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00596-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JOSE NARCISO ROMERO 
SANTA contra COLPENSIONES y A.F.P. PROTECCION S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JOSE NARCISO ROMERO SANTA 
Apoderada Demandante:  MARTHA PATRICIA APONTE MUÑOZ  
Apoderado COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO    
Rep. y Apo PROTECCION S.A.: SARA TOBAR SALAZAR  
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Se reconoce y tiene a la Doctora MARTHA PATRICIA APONTE MUÑOZ como 
apoderada sustituta de la parte actora, para que lo represente en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Igualmente, se reconoce y tiene a la Doctora SARA TOBAR 
SALAZAR como apoderada sustituta de la parte demandada PROTECCIÓN, para que 
la represente en los términos y para los efectos del poder conferido 
  
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PROTECCIÓN, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Ahora bien, como quiera que el presente asunto se basa en un punto de derecho y las 
entidades públicas no podrán confesar por esta vía, no se impondrán  las sanciones 
que establece la ley. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, el 
litigio versará sobre los hechos de la demanda que no se han aceptado y sobre la 
viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la demanda. 
 
DICTAMEN PERICIAL: conforme los lineamientos del artículo 51 del C.P. del T. y la 
S.S., y dada la especialidad del Despacho, no se decreta dictamen alguno. 
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DEMANDADA COLPENSIONES:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la  demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA PROTECCION S.A.:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la  demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
aquí demandante. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 24 de junio del 2021 a la hora de 
las 11:00 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el 
acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:10:09



3 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e06f89518d2c0c7aaad2848674274dba7bd4940b0b836da75156fa25a9fb799 

Documento generado en 12/02/2021 08:58:43 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00598-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia HECTOR MAURICIO 
CUENCA BERNAL contra EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ EAAB-ESP. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   HECTOR MAURICIO CUENCA BERNAL 
Apoderada Demandante:  ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR 
Rep. Leg. EAAB-ESP.:  JUAN GABRIEL DURAN SÁNCHEZ  
Apoderado EAAB-ESP.:  ENRIQUE LESMES RODRÍGUEZ    
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la 
demandada, conforme a la decisión del comité de conciliación allegada por la 
misma, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que 
resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de 
alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad 
procesal que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versará sobre los hechos de la demanda que no se han aceptado y sobre 
la viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes en el expediente. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: como quiera que las entidades públicas no 
pueden confesar por esta vía, se niega el interrogatorio solicitado por 
improcedente. 
 
DEMANDADA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ EAAB-ESP.:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la  demanda y obrantes en el expediente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte 
al aquí demandante. 
 
En uso de la palabra, el apoderado de la parte demandada desiste del 
interrogatorio de parte solicitado y decretado; desistimiento que se acepta por ser 
procedente. 

 
AUTO 

 
Evacuado lo anterior, Citase a las partes para el día 20 de agosto del 2021 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la 
S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 
1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe 
el acta por 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:10:41 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 84d1eaf8048e473343916915acd4dbc6084bed5381abf1be80942512f73a17b3 

Documento generado en 12/02/2021 08:59:19 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00599-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de HORTENCIA CRUZ 
PERDOMO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL –UGGP 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Apoderado Demandante:   CAMILO ANDRES GRANADOS TOCORA 
Apoderada COLPENSIONES:  GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Apoderado UGPP:    NICOLAS CRISTANCHO LOPEZ 
 
Se reconoce y se tiene al doctor NICOLAS CRISTANCHO LOPEZ, como apoderado 
judicial de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGGP., en 
los términos y para los efectos del poder allegado al informativo. Así mismo, se 
reconoce y se tiene al doctor CAMILO ANDRES GRANADOS TOCORA, como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado 
al informativo 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparecen los representantes legales de las accionadas. Se 
declara fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del 
C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la contestación 
de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier 
irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se encuentra 
saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Las partes demandadas se ratifican en lo consignado en 
las contestaciones y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se 
fija sobre los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones 
incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la demanda y obrantes a folios 01 a 23 y 34 a 79 del expediente digital. 
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DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la contestación de la demanda e igualmente, el medio 
magnético obrante en el expediente digital. 
 
DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL –UGPP 

DOCUMENTALES: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la demanda e igualmente, el medio magnético 
obrante en el expediente digital. 

Las partes quedan notificadas en estrados. 

Citase a las partes para el día 18 de agosto del 2021 a la hora de las 09:30 a.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento 
a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se suscribe 
el acta por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA         Duración audiencia: 00:07:54 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc14bb9a8c20bb13f648052df72ecccda518a0f63adeb82837a52d785726fb67 

Documento generado en 11/02/2021 11:29:35 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00610-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de DORIS PATRICIA 
ESPITIA LOPEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Apoderado Demandante:   CRISTHIAN ARTURO BAENA RAMIREZ 
Apoderada COLPENSIONES:  GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
 
Se reconoce y se tiene al doctor CRISTHIAN ARTURO BAENA RAMIREZ, como 
apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado 
al informativo 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de la accionada. Se declara 
fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del 
C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la contestación 
de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier 
irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se encuentra 
saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: La parte demandada se ratifica en lo consignado en la 
contestación y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se fija 
sobre los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda e igualmente, el medio magnético obrante en el 
expediente digital. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
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Citase a las partes para el día 02 de agosto del 2021 a la hora de las 11:30 a.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento 
a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se suscribe 
el acta por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA         Duración audiencia: 00:06:08 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c60337b63b3ceab402ff24e6a27416c20bfb6ffd74f9729bc25cef8a392190f2 

Documento generado en 11/02/2021 11:29:45 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00617-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARTHA LUCIA 
HERNANDEZ ALONSO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S. 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Demandante:    MARTHA LUCIA HERNANDEZ ALONSO 
Apoderado Demandante:   ESTEFANY ANDREA HERNANDEZ 
Apoderada COLPENSIONES:  GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Apoderado COLFONDOS S.A.:  JHON BUITRAGO PERALTA 
Apoderado PROTECCION S.A.:  MIGUEL CUBILLOS SANABRIA 
 
 
Se reconoce y se tiene al doctor JHON BUITRAGO PERALTA, como apoderado 
judicial de COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del poder allegado 
al informativo. Así mismo, se reconoce y se tiene al doctor MIGUEL CUBILLOS 
SANABRIA, como apoderado de la AFP PROTECCION S.A., en los términos y para 
los efectos del poder allegado al informativo 
 
Por último, se reconoce y se tiene a la doctora ESTEFANY ANDREA HERNANDEZ, 
como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
allegado al informativo 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de COLPENSIONES. Se 
declara fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del 
C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la contestación 
de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier 
irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se encuentra 
saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Las demandadas se ratifican en lo consignado en las 
contestaciones y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se fija 
sobre los hechos de la demanda no admitidos y respecto de la viabilidad de las 
peticiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS: 
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PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte 
de los representantes legales de las demandadas COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la contestación y obrante en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte 
a la demandante. 
 
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.:  

DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda y obrantes en el expediente digital.  

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A.:  

DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda y obrantes en el expediente digital. 

 Las partes quedan notificadas en estrados. 

Citase a las partes para el día 20 de agosto del 2021 a la hora de las 02:30 p.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento 
a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se suscribe 
el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARÍA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA         Duración audiencia: 00:12:32 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
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SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2137272817c3391d846ca2c6df5b8a2a90971cae031fc86f67250f0bf1c82fd 

Documento generado en 11/02/2021 11:57:40 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00620-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ADRIANA PAOLA DEL 
PILAR RICO DIAZ contra EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA ESP. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Rep. Legal Demandada  JUAN GABRIEL DURAN SANCHEZ 
Apoderado Demandada  JORGE ELIECER MANRIQUE VILLANUEVA 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Advierte el Despacho, que apoderado de la parte demandante desiste de la 
demanda, mismo que se niega por lo manifestado en la diligencia. 
 
CONCILIACIÓN: como quiera que no se hace presente la aquí demandante. Se 
declara fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 
del C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones 
previas por resolver, por cuanto las mismas no fueron propuestas en la 
contestación de la demanda. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que 
cualquier irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se 
encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versara sobre los hechos de la demanda que no se han admitido y sobre 
la viabilidad o no de las peticiones incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: No se decreta por lo manifestado en la 
diligencia. 
 
DEMANDADA. 
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la demanda y obrantes en el expediente digital. 
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La decisión queda notificada en estrados.   
 
Citase a las partes para el día 24 de agosto de 2021 a la hora de las 09:30 a.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se 
suscribe el acta  por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARÍA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
pama  

Duración audiencia: 00:08:56 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

814e76b033b285018c0b120d1e1c282e3c3e7b1eb4318c0cdd8c24e487029991 

Documento generado en 11/02/2021 11:59:08 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00724-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARIA DEL CARMEN 
CONCHA DE OBANDO, BLANCA MIRA OBANDO CONCHA, LUIS FERNANDO 
OBANDO CONCHA y DORIS PATRICIA OBANDO CONCHA contra CARLOS 
EFRAIN TOVAR. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   MARIA DEL CARMEN CONCHA DE OBANDO 
     BLANCA MIRA OBANDO CONCHA 
     LUIS FERNANDO OBANDO CONCHA 
     DORIS PATRICIA OBANDO CONCHA 
Apoderado Demandante   LUIS ALFREDO PULIDO CHACON 
Demandada    CARLOS EFRAIN TOVAR 
Apoderado Demandada  ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA 
 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que al demandado no le asiste animo conciliatorio, 
se declara fracasada la etapa de conciliación y la decisión queda notificada en 
estrados. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Apoderado de la parte demandada en el uso de la 
palabra desiste de excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 
FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN 
DE PRETENSIONES. 
 
Se acepta el desistimiento. 
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la 
presencia de alguna causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que 
cualquier irregularidad procesal que pudiera comportarla, en este estado, se 
encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto, 
el litigio versara sobre los hechos de la demanda que no se han admitido y sobre 
la viabilidad o no de las peticiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la demanda y obrantes a folios 19 a 87 del archivo digital. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de 
CARLOS EFRAIN TOVAR. 
 
 
TESTIMONIOS: Decrétese como prueba testimonial las declaraciones de los 
señores.  
 
1. NESTOR JULIO ARENAS GALINDO  
2. ESTHER JULIA CABRERA RAMIRE 
 
PARTE DEMANDADA. 
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales 
allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a folios 131 a 317 del 
expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de los 
demandantes MARIA DEL CARMEN CONCHA DE OBANDO, BLANCA MIRA 
OBANDO CONCHA, LUIS FERNANDO OBANDO CONCHA y DORIS PATRICIA 
OBANDO CONCHA. 
 
TESTIMONIO: Decrétese como prueba testimonial las declaraciones de los 
señores: 
  
1. CARMEN ELISA CÁRDENAS  
2. GERMÁN EDUARDO PIEDRAHITA PAZMIÑO  
3. JULIO HORARIO BURBANO HUERTAS 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
Citase a las partes para el día 13 de agosto de 2021 a la hora de las 09:30 A.m., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se da por terminada, y se 
suscribe el acta por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARÍA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido 
del medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
pama  

Duración audiencia: 00:11:53 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 
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SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 99afec0f3f6ec5524f9f6337d37eaffefeecff4eb8060fcb9252e74cdc54878e 

Documento generado en 11/02/2021 12:04:44 PM 


